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DESARROLLO DEL ENCARGO DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL A 
LA EMPRESA “TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E, M.P.” (TRAGSATEC), PARA 
EL PERÍODO 2022-2023, CON OBJETO DE DAR APOYO A LA GESTIÓN DE LOS CONVENIOS 
INTERADMINISTRATIVOS FIRMADOS ENTRE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y 
POLÍTICA SOCIAL Y VARIOS AYUNTAMIENTOS Y MANCOMUNIDADES DE SERVICIOS SOCIALES 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS DE EMERGENCIA A 
FAMILIAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD POR EL IMPACTO DEL COVID 2022-2023, 
FINANCIADO AL 100% EN EL MARCO DE LOS RECURSOS REACT-UE DEL PROGRAMA 
OPERATIVO FSE DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2014-2020. 
 
D. Ignacio Ayres Janeiro, Director General de Servicios Sociales, de la Consejería de Familia, 
Juventud y Política Social, nombrado por el Decreto 137/2021, de 30 de junio y actuando en el 
ejercicio de las competencias que le corresponden de acuerdo con lo establecido en el artículo 
7.4) del Decreto 208/2021, de 1 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social. 
 

EXPONE 
 
Primero.- El Decreto 208/2021, de 1 de septiembre (BOCM de 7 de septiembre), del Consejo de 
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y 
Política Social atribuye, en el artículo 7.4, a la Dirección General de Servicios Sociales, “El 
fomento y desarrollo de programas sociales dirigidos a población vulnerable complementarios 
de los servicios sociales normalizados, sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros 
órganos de la consejería y a distintas administraciones públicas”. 
 
El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró la situación de pandemia 
internacional a raíz de la expansión de la COVID-19. Ante la rápida propagación de esta 
enfermedad, tanto en el ámbito nacional como internacional, los Estados miembros de la Unión 
Europea adoptaron medidas coordinadas de emergencia para proteger la salud de la ciudadanía 
y evitar el colapso de la economía. 
 
El Consejo Europeo del 21 de julio de 2020, consciente de la necesidad en este momento 
histórico de un esfuerzo sin precedentes y de un planteamiento innovador que impulsen la 
convergencia, la resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó un paquete de 
medidas de gran alcance. 
 
Asimismo, las instituciones de la Unión Europea también aprobaron otros instrumentos, como 
el Reglamento (UE) nº 2020/558, con la finalidad de dotar de una mayor flexibilidad el uso de 
los fondos estructurales y de inversión europeos en la respuesta a la crisis originada por la 
COVID-19. 
 
El Reglamento (UE) 2020/2221, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de diciembre de 
2020, modificó el Reglamento (UE) 1303/2013, estableciendo nuevas normas y disposiciones de 
ejecución referentes a los recursos adicionales aportados en calidad de ayuda a la recuperación 
de la cohesión y los territorios de Europa (REACT-UE), con el fin de prestar asistencia para 
favorecer la reparación de la crisis en el contexto de la pandemia de la COVID-19, y sus 
consecuencias sociales, y para preparar una recuperación verde, digital y resiliente de la 
economía. 
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Los efectos de la crisis en el caso de la Comunidad de Madrid han resultado evidentes, como 
también lo ha sido en la generalidad de las regiones europeas, con graves consecuencias 
económicas, sociales y sanitarias, lo que ha supuesto la necesidad de un importante esfuerzo 
presupuestario para afrontar las mismas. 
 
Además, estas graves consecuencias sociales, económicas y sanitarias, han incidido de manera 
particularmente intensa en el colectivo de personas en situación de vulnerabilidad y/o exclusión 
social. 
 
En este contexto, la Consejería de Familia, Juventud y Política Social firmó Convenios de 
colaboración con varias entidades locales de la Comunidad de Madrid. 
 
Dichos Convenios establecen un sistema de justificación de gastos en su cláusula novena en los 
siguientes términos: “… El período a imputar, a efectos de justificación del gasto, será el 
comprendido entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de diciembre de 2023, ambos inclusive. El gasto 
se justificará por periodos cuatrimestrales, debiendo ser presentada la justificación de gastos por 
parte de la entidad local antes de que finalice el mes siguiente al cuatrimestre justificado. La 
entidad local realizará una declaración de los gastos y pagos exacta de conformidad con lo 
previsto en el artículo 125 apartado 4.b) del Reglamento (UE) 1303/2013 efectuado a partir de 
un sistema de contabilidad separado o de un código contable adecuado, sin perjuicios de las 
normas de contabilidad nacional…”. 
 
Segundo. - Para la comprobación de las justificaciones cuatrimestrales presentadas y teniendo 
en cuenta la falta de personal adscrito a los Convenios REACT-UE en la Dirección General de 
Servicios Sociales, se necesita contratar apoyo adicional para poder hacer las comprobaciones 
pertinentes en plazo, de acuerdo con la legislación correspondiente. 
 
Tercero.- Que la sociedad estatal Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P., (en 
adelante TRAGSA) y su filial “Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P.” (en adelante 
TRAGSATEC), conforme a lo dispuesto en el artículo 32 y en la disposición adicional vigésima 
cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, tienen la consideración de medios 
propios personificados y servicios técnicos, entre otros, de la Administración General del Estado 
y de las entidades del sector público dependientes de ella que tengan la condición de poderes 
adjudicadores, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el punto 2º de la letra d) 
del apartado 2 del artículo 32, y en las letras a) y b) del apartado 4 del mismo artículo, y están 
obligadas a realizar, con carácter exclusivo, los trabajos que éstos les encarguen en las materias 
señaladas en los apartados 4 y 5 de dicha disposición adicional. 
 
Cuarto.- Que el apartado 4 de la citada disposición adicional vigésima cuarta  de la Ley de 
Contratos del Sector Público, define las funciones a desarrollar por TRAGSA y su filial 
TRAGSATEC, entre las que se encuentra la planificación, organización, investigación, desarrollo, 
innovación, gestión, administración y supervisión de cualquier tipo de asistencias y servicios 
técnicos en los ámbitos de actuación señalados en el apartado anterior, o mediante la 
adaptación y aplicación de la experiencia y conocimientos desarrollados en dichos ámbitos a 
otros sectores de la actividad administrativa. 
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Asimismo, el apartado h) del artículo 2 de los Estatutos de TRAGSATEC dispone que ésta tendrá 
por objeto “la elaboración o realización de todo tipo de estudios, planes, proyectos, direcciones 
de obra, memorias, dictámenes y, en general, todas las actividades de ingeniería y 
asesoramiento técnico, informático, económico o social, y cualquier tipo de consultoría y 
asistencia técnica y formativa en materia de gestión, organización, recopilación, tratamiento y 
digitalización documental, de gestión y de conformación de bibliotecas, registros y archivos, ya 
sean de texto, de imágenes o sonido, en cualquier soporte, incluidos los multimedia, y de gestión 
de protocolos en general también en cualquier soporte, para las diferentes Administraciones 
Públicas, así como sus organismos dependientes y las entidades de cualquier naturaleza 
vinculadas a aquéllas”. 
 
Quinto. - Que TRAGSATEC, a juicio de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, cuenta 
con la capacidad necesaria y los medios apropiados para la ejecución de las actividades objeto 
del presente encargo. 
 
Sexto. - Que las razones anteriormente expuestas justifican el encargo de la Consejería de 
Familia, Juventud y Política Social, a TRAGSATEC, formando parte ambas instituciones del sector 
público estatal, donde una ejerce sus competencias y la otra realiza actividades materiales, 
técnicas o de servicio, acordes con la finalidad para la que fue creada. 
 
Séptimo.- Por cuanto antecede y de conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, y considerando los principios generales de colaboración y 
cooperación que deben presidir las actuaciones de las Administraciones Públicas en orden a 
conseguir la mayor eficacia y la mejor utilización de los recursos públicos,  
 

RESUELVO 
 
Que el encargo a TRAGSATEC para la ejecución de las tareas que se relacionan a continuación, 
se regirá por las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
Primera. - OBJETO 
 
El presente Encargo tiene por objeto encomendar a TRAGSATEC la ejecución de actuaciones 
técnicas de apoyo en la tramitación y gestión de las justificaciones presentadas por las entidades 
locales suscritoras de los Convenios para la concesión de ayudas de emergencia a familias en 
situación de vulnerabilidad por el impacto del COVID 2022-2023, financiado al 100% en el Marco 
de los recursos REACT-UE del Programa Operativo FSE de la Comunidad de Madrid 2014-2020, 
que son fundamentalmente: 
 

- Apoyo a la gestión y tramitación de las justificaciones presentadas por las entidades 
locales firmantes de los convenios. 

- Apoyo a la gestión y tramitación de las solicitudes de reintegro. 
- Apoyo técnico-administrativo a la comprobación de las justificaciones citadas. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

27
39

53
86

12
60

83
11

84
60



 

4 
 

- Asesoramiento técnico-administrativo sobre la documentación requerida para el 
efectivo cumplimiento de las verificaciones encomendadas a la Dirección General de 
Servicios Sociales. 

- Apoyo a la emisión de los informes preceptivos en el cumplimiento de lo dispuesto en 
el Programa Operativo FSE de la Comunidad de Madrid 2014-2020 en el Marco de los 
recursos REACT-UE. 

- Apoyo en la atención telefónica y telemática con las entidades locales. 
- Apoyo en la elaboración de estadísticas. 

 
Segunda. -MEDIOS HUMANOS 
 
Corresponde exclusivamente a TRAGSATEC la selección del personal que formará parte del 
equipo de trabajo adscrito a la ejecución del presente Encargo, de acuerdo con lo previsto en el 
anexo nº1, sin perjuicio de la posibilidad por parte de la Consejería de Familia, Juventud y Política 
Social, de comprobar que las personas incluidas finalmente en el equipo de trabajo cumplen con 
las condiciones previstas en este encargo. 
 
El personal adscrito a los trabajos dependerá exclusivamente de TRAGSATEC, el cual tendrá 
todos los derechos y deberes inherentes a su calidad de empresario. En general, TRAGSATEC 
responderá de cuantas obligaciones le vienen impuestas en su carácter de empleador, así como 
del cumplimiento de cuantas normas regulan y desarrollan la relación laboral o de otro tipo 
existente entre aquel, y los trabajadores, sin que pueda repercutir contra de Consejería de 
Familia, Juventud y Política Social ninguna carga o responsabilidad resultante de su actividad o 
incumplimiento. 
 
TRAGSATEC procurará que exista estabilidad en el equipo de trabajo, y que las variaciones en su 
composición sean puntuales y obedezcan a razones justificadas, en orden a no alterar el buen 
funcionamiento del servicio. 
 
TRAGSATEC asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo, sobre el personal 
integrante del equipo de trabajo encargado de la ejecución del presente Encargo, el poder de 
dirección inherente a todo empresario. En particular, asumirá la negociación y pago de los 
salarios, la concesión de permisos, licencias y vacaciones, la sustituciones de los trabajadores en 
casos de baja o ausencia, las obligaciones legales en materia de Seguridad Social, incluido el 
abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, cuando proceda, las obligaciones legales en 
materia de prevención de riesgos laborales, el ejercicio de la potestad disciplinaria, así como 
cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleado y 
empleador. 
 
Tercera. - UBICACIÓN 
 
Por razones de operatividad y eficacia, las tareas definidas en la cláusula primera se 
desarrollarán principalmente en las instalaciones de TRAGSATEC. En las oficinas de la 
Subdirección General de Atención Social Primaria se podrá disponer de mesas de trabajo y sala 
de reuniones para desplazamientos temporales en función de las tareas a desarrollar. 
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Cuarta. - MEDIOS INFORMÁTICOS 
 
La Consejería de Familia, Juventud y Política Social deberá facilitar el acceso en remoto a 
aquellas aplicaciones informáticas que, por motivos de eficiencia en el desarrollo del trabajo, 
deberá emplear el personal de TRAGSATEC.  
 
Quinta. - SUBCONTRATACIÓN 
 
La empresa TRAGSATEC deberá ejecutar directamente las actividades encomendadas, no 
pudiendo subcontratar con terceros la realización total o parcial de las mismas. 
 
Sexta. - PRESUPUESTO, TARIFAS Y ABONO DE LOS TRABAJOS 
 
El importe del presupuesto total de la actuación encomendada asciende a 444.141,86 €.  
 
Los servicios prestados por TRAGSATEC no estarán sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo primero apartado dos de la Ley 28/2014 de 27 de 
noviembre por la que se modifica la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido. 
 
Dicho importe será financiado con cargo a la aplicación presupuestaria 22706 del Programa 232E 
“LUCHA CONTRA LA EXCLUSION SOCIAL” del Presupuesto de gastos de la Consejería de Familia, 
Juventud y Política Social: 
 
-Ejercicio presupuestario 2023: 280.510,75 € 
 

Y con cargo al Programa y subconcepto que correspondan de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid, para el año 2024: 
 
-Ejercicio presupuestario 2024: 163.631,11 €   
 
El desglose de dicha cantidad se detalla en el Anexo nº1 adjunto al presente Encargo. 
 
La cantidad señalada es la determinada por TRAGSATEC en aplicación de las tarifas oficiales del 
Grupo TRAGSA, según el Real Decreto 69/2019, de 15 de febrero, por el que se desarrolla el 
régimen jurídico de la Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) y de su 
filial Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC), y mediante el sistema de 
tarifas aprobadas por Resolución de 6 de abril de 2022, de la Subsecretaría del Ministerio de 
Hacienda, publicada en el Boletín Oficial del Estado número 86, de 11 de abril de 2022. 
 
El pago del precio se abonará en pagos mensuales al vencimiento de cada mes natural, mediante 
certificación de conformidad con las unidades ejecutadas, con expresión de las realizadas desde 
su comienzo y su correspondiente valoración según los importes unitarios desglosados en el 
presupuesto del encargo. 
 
El pago correspondiente a la última mensualidad se abonará una vez finalizado el encargo y 
realizada la correspondiente comprobación de la liquidación del encargo. 
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La Consejería de Familia, Juventud y Política Social dará conformidad a las facturas de acuerdo 
con los trabajos realizados y certificará las facturas correspondientes, emitidas conforme a lo 
dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y en el Real 
Decreto 69/2019, de 15 de febrero, por el que se desarrolla el régimen jurídico de la Empresa 
de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) y de su filial Tecnologías y Servicios 
Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC), y mediante el sistema de tarifas aprobadas por 
Resolución, de 6 de abril de 2022, de la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda, publicada en 
el Boletín Oficial del Estado número 86, de 11 de abril de 2022. 
 
Séptima. - RESPONSABLES DE LA ACTUACIÓN 
 
La Consejería de Familia, Juventud y Política Social designará un responsable de la actuación 
para la prestación del servicio encomendado, con la finalidad de supervisar la actuación 
realizada por parte de TRAGSATEC. 
 
La firma del responsable de la actuación designado por la Consejería de Familia, Juventud y 
Política Social, validará las certificaciones para su cobro, y ello significará la conformidad con la 
realización del servicio encomendado. 
 
Por su parte TRAGSATEC deberá designar al menos un coordinador técnico o responsable 
integrado en su propia plantilla, para el cumplimiento de las actuaciones y obligaciones 
establecidas en el presente Encargo, y en concreto las siguientes: 
 

a) Actuar como interlocutor de TRAGSATEC frente a la Administración, canalizando la 
comunicación entre TRAGSATEC y el personal integrante del equipo de trabajo adscrito 
al Encargo, de un lado, Consejería de Familia, Juventud y Política Social, de otro lado, en 
todo lo relativo a las directrices necesarias para la ejecución del Encargo. 

b) Distribuir el trabajo entre el personal encargado de la ejecución del Encargo e impartir 
a dichos trabajadores las órdenes e instrucciones de trabajo que sean necesarias en 
relación con la prestación del servicio contratado. 

c) Supervisar el correcto desempeño por parte del personal integrante del equipo de 
trabajo de las funciones que tienen encomendadas. 

d) Informar a la Consejería acerca de las variaciones, ocasionales o permanentes, en la 
composición del equipo de trabajo adscrito a la ejecución del contrato. 

 
Octava.- OBLIGACIONES DE TRAGSATEC 
 
TRAGSATEC velará especialmente porque los trabajadores adscritos a la ejecución del contrato 
desarrollen su actividad sin extralimitarse en las funciones desempeñadas respecto de la 
actividad delimitada en el presente Encargo. 
 
Novena. - COMPETENCIAS DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL  
 
El encargo no implicará delegación o renuncia de competencia alguna propia de la Consejería de 
Familia, Juventud y Política Social. Es responsabilidad de ella dictar los actos o resoluciones de 
carácter jurídico que den soporte o en los que se integre la concreta actividad material objeto 
del presente Encargo. 
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El encargo no supone una cesión de la titularidad de sus competencias ni de los elementos 
sustantivos de su ejercicio. En ningún caso el personal de TRAGSATEC actuará en el ejercicio de 
competencias atribuidas a la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, sino en apoyo de 
las mismas. 
 
Décima. - DURACIÓN Y RESOLUCIÓN 
 
El plazo de ejecución será desde el día siguiente a la notificación de la autorización del encargo 
hasta el 31 de agosto de 2024. 
 
El encargo podrá finalizar anticipadamente por razones de interés público, mediante resolución 
de Consejería de Familia, Juventud y Política Social, sin perjuicio de la continuidad de aquellas 
actuaciones que se encontraran en ejecución en el momento de la resolución. 
 
Undécima. - MODIFICACIÓN DEL ENCARGO 
 
El Encargo podrá modificarse por resolución de la Consejería de Familia, Juventud y Política 
Social, cuando resulte necesario para la mejor realización de su objeto, en los términos 
legalmente previstos. 
 
Duodécima. - RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 
Las controversias que surjan en la ejecución del Encargo entre las partes se resolverán de 
manera ejecutiva por la Consejería de Familia, Juventud y Política Social. 
 
Decimotercera. - CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
 
Las partes se comprometen a cumplir las previsiones contenidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, así como 
en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, y cualquier otra 
normativa que pueda sustituir, modificar o complementar a la mencionada en materia de 
protección de datos de carácter personal durante la vigencia del presente encargo. 
 
Las obligaciones en materia de protección de datos tendrán validez durante la vigencia del 
presente encargo y una vez terminado este. 
 
En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad, y las 
limitaciones en su caso marcadas por la normativa de aplicación, sobre cualquier información a 
la que se tenga acceso en la realización de actividades objeto de este encargo, salvo aquella 
información que deba ser pública según lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno y la Ley 10/2019, de 10 de abril, 
de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid. 
 
El tratamiento de los datos del presente encargo queda sometido a la normativa anteriormente 
citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos en el Anexo 2 del 
presente encargo. 
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Decimocuarta. - NATURALEZA JURÍDICA 
 
El encargo se realiza al amparo de lo dispuesto en el artículo 32 y en la disposición adicional 
vigésima cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
Todo lo cual se comunica a TRAGSATEC para su conocimiento y efectos oportunos, teniendo la 
comunicación carácter de orden de ejecución del Encargo. 
 
 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES 
 
 
 
 
 

Fdo.: Ignacio Ayres Janeiro 
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ANEXO 1 “CÁLCULO DEL PRESUPUESTO” 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

PRECIOS SIMPLES
Tarifas Tragsa 2022

Descripción CódigoTarifa [1] Importe (€) Unidad

Consultor senior especialista O03013 53,07   hora

Jefe de proyecto O03025 43,61   hora

Titulado superior o máster de 1 a 3 años de experiencia O03004 25,22   hora

Titulado medio o grado de 1 a 3 años de experiencia O03009 21,37   hora

Ordenador estándar monitor 23" M08004 0,13   hora

Costes Indirectos 5,00% %5.00CI - %

Gastos Generales 6,25% %6.25GG - %

PRECIOS COMPUESTOS

PC.001 Hora de Consultor senior especialista
Perfil CódigoTarifa Precio simple Unidad Nº unidades Precio
Consultor senior especialista O03013 53,07   hora 1,00 53,07
Ordenador estándar monitor 23" M08004 0,13 hora 1,00 0,13
Total PC.001 53,20

PC.002 Hora de Jefe de proyecto
Perfil CódigoTarifa Precio simple Unidad Nº unidades Precio
Jefe de proyecto O03025 43,61   hora 1,00 43,61
Ordenador estándar monitor 23" M08004 0,13 hora 1,00 0,13
Total PC.002 43,74

PC.003 Hora de Titulado superior o máster de 1 a 3 años de experiencia
Perfil CódigoTarifa Precio simple Unidad Nº unidades Precio
Titulado superior o máster de 1 a 3 años de experienc O03004 25,22   hora 1,00 25,22
Ordenador estándar monitor 23" M08004 0,13 hora 1,00 0,13
Total PC.003 25,35

PC.004 Hora de Titulado medio o grado de 1 a 3 años de experiencia
Perfil CódigoTarifa Precio simple Unidad Nº unidades Precio
Titulado medio o grado de 1 a 3 años de experiencia O03009 21,37   hora 1,00 21,37
Ordenador estándar monitor 23" M08004 0,13 hora 1,00 0,13
Total PC.004 21,50
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PRESUPUESTO

A.001 Coordinación y seguimiento
Precio Compuesto Código Precio (€/h) Nº unidades Precio (€)
Hora de Consultor senior especialista PC.001 53,20 267,00 14.204,40
Hora de Jefe de proyecto PC.002 43,74 667,50 29.196,45
Total    A.001 934,50 43.400,85

A.002 Apoyo verificación justificaciones REACT
Precio Compuesto Código Precio (€/h) Nº unidades Precio (€)
Hora de Titulado superior o máster de 1 a 3 años de experiencia PC.003 25,35 2.670,00 67.684,50
Hora de Titulado medio o grado de 1 a 3 años de experiencia PC.004 21,50 13.350,00 287.025,00
Total    A.002 16.020,00 354.709,50

TOTAL COSTES DIRECTOS 398.110,35
COSTES INDIRECTOS 5,00 % sobre Costes Directos 19.905,52
GASTOS GENERALES 6,25 % sobre Costes Directos e Indirectos 26.125,99
TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR ADMINISTRACIÓN 444.141,86

Cod. Actividad Actividad Número 
unidades Precio / Ud  (€) Importe  (€)

A.001 Coordinación y seguimiento 1 43.400,85 43.400,85

A.002 Apoyo verificación justificaciones REACT 1 354.709,50 354.709,50

TOTAL COSTES DIRECTOS 398.110,35   

COSTES INDIRECTOS 5,00 % sobre Costes Directos 19.905,52   

GASTOS GENERALES 6,25 % sobre Costes Directos e Indirectos 26.125,99   

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCION POR ADMINISTRACION 444.141,86   

Cod. Precio Perfil Horas por perfil Precio / Ud  (€) Importe  (€)

PC.001 Consultor senior especialista 267,00 53,20 14.204,40

PC.002 Jefe de proyecto 667,50 43,74 29.196,45

PC.003 Titulado superior o máster de 1 a 3 años de experiencia 2.670,00 25,35 67.684,50

PC.004 Titulado medio o grado de 1 a 3 años de experiencia 13.350,00 21,50 287.025,00

TOTAL COSTES DIRECTOS 398.110,35   

COSTES INDIRECTOS 5,00 % sobre Costes Directos 19.905,52   

GASTOS GENERALES 6,25 % sobre Costes Directos e Indirectos 26.125,99   

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCION POR ADMINISTRACION 444.141,86   

RESUMEN DEL PRESUPUESTO
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ANEXO 2 “ENCARGO DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES” 
 

ANEXO 2 
ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO 
 
En el presente acuerdo las partes fijan formalmente y por escrito los términos y condiciones para regular el 
tratamiento de datos de carácter personal y la confidencialidad de la información suministrada y creada 
entre ellas. 
 
Primera. Responsable y encargado del tratamiento. 
 
La Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social de la 
Comunidad de Madrid tendrá la consideración de Responsable del tratamiento y TRAGSATEC tendrá la 
consideración de Encargado del tratamiento, conforme a lo establecido en los artículos 28 y 29 del 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos (en adelante, RGPD), así como en el artículo 33 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en el resto de 
normativa vigente en la materia. 
 
En consecuencia, el acceso a datos de carácter personal en el marco de este encargo, se realiza con el único 
fin de dar cumplimiento al objeto del mismo y no se considerará como una cesión o comunicación de datos. 
 
Segunda. Definiciones. 
 
Los términos específicos en materia de protección de datos serán interpretados conforme a las definiciones 
establecidas en el artículo 4 del RGPD. 
 
Tercera. Objeto del encargo de tratamiento. 
 
Mediante las presentes cláusulas se habilita a la entidad TRAGSATEC, Encargada del tratamiento, para tratar 
por cuenta de la Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social 
de la Comunidad de Madrid, Responsable del tratamiento, los datos de carácter personal necesarios para 
desarrollar en colaboración con la Comunidad de Madrid la ejecución de actuaciones técnicas de apoyo en 
la tramitación y gestión de las justificaciones presentadas por las entidades locales suscritoras de los 
Convenios para la concesión de ayudas de emergencia a familias en situación de vulnerabilidad por el 
impacto del COVID 2022-2023, financiado al 100% en el Marco de los recursos REACT-UE del Programa 
Operativo FSE de la Comunidad de Madrid 2014-2020. 
 
El tratamiento de los datos personales comprenderá: recogida / registro  /modificación / conservación / 
extracción /consulta /comunicación por transmisión / difusión / interconexión /cotejo / limitación / 
destrucción/ supresión / comunicación / y cualquier otro que requiera el objeto del encargo que se suscribe. 
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Cuarta. Identificación de la información afectada. 
 
Para la ejecución de la/s actuación/actuaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este encargo, el 
Responsable del tratamiento pone a disposición del Encargado, la información que se describe a 
continuación, correspondiente a la actividad de tratamiento “Gestión de fondos europeos”:  
 

- Interesados: Ciudadanos, empleados y representantes legales de entidades públicas y privadas. 
- Datos personales del tratamiento a los que se puede acceder: Datos identificativos, Circunstancias 

personales, datos académico-profesionales y/o de empleo, Datos económicos, financieros y de 
seguros.  Datos de circunstancias sociales, Datos especialmente protegidos. 

 
Quinta. Duración. 
 
El presente acuerdo tiene una duración coincidente con el periodo de vigencia del encargo suscrito, sin 
perjuicio de las obligaciones que, conforme al clausulado del presente acuerdo de encargo hayan de 
extenderse más allá de dicho período. 
 
Sexta. Deber de confidencialidad. 
 
El Encargado del tratamiento se obliga a guardar la máxima reserva y secreto sobre la información clasificada 
como confidencial facilitada por el Responsable del Tratamiento a efectos de dar cumplimiento al objeto del 
encargo. 
 
Tendrá la consideración de información confidencial toda la información susceptible de ser revelada por 
escrito, de palabra o por cualquier otro medio o soporte, tangible o intangible, actualmente conocido o que 
posibilite el estado de la técnica en el futuro, intercambiada como consecuencia de este encargo, en especial 
la información y datos personales a los que el Encargado haya accedido o acceda durante su ejecución. 
Las partes se comprometen a mantener el compromiso de confidencialidad respecto a la información y 
material facilitado y recibido en virtud del presente encargo durante la vigencia del mismo, así como de 
forma indefinida tras su finalización, obligándose a: 

a) Utilizar la información de forma reservada. 
b) No divulgar ni comunicar la información facilitada o recibida, salvo resolución motivada en los 

términos establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de 
Participación de la Comunidad de Madrid. 

c) Impedir la copia o revelación de esa información a terceros, salvo que goce de aprobación escrita 
de las partes y únicamente en los términos de tal aprobación. 

d) Se restringirá el acceso a la información a sus empleados y colaboradores, salvo en la medida en que 
razonablemente puedan necesitarla para el cumplimiento de sus tareas acordadas. 

 
e) No utilizar la información o fragmentos de ésta para fines distintos de la ejecución de este encargo. 
f) Cumplir con todos los términos fijados en el presente acuerdo y muy especialmente aquellos 

relativos a las cláusulas sobre confidencialidad, manteniendo esta confidencialidad y evitando 
revelar la información a toda persona que no sea empleado o subcontratado. 

 
Las partes serán responsables ante el incumplimiento de esta obligación, ya sea por sus empleados, 
voluntarios, subencargados, etc. 
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La obligación de confidencialidad tendrá carácter indefinido, manteniéndose en vigor con posterioridad a la 
finalización por cualquier causa de la relación entre las partes incurriendo en caso contrario en las 
responsabilidades previstas en la legislación vigente. 
 
El Encargado será responsable de que su personal, colaboradores, voluntarios y en general, todas las 
personas de su responsabilidad que tengan acceso a la información confidencial y a los datos personales del 
Responsable, respeten la confidencialidad de la información, así como las obligaciones relativas al 
tratamiento de datos de carácter personal, aun después de finalizar su relación con el Encargado, 
entendiéndose circunscritas estas obligaciones tanto al ámbito interno de la entidad como al ámbito externo 
de la misma. Por tanto, el Encargado realizará cuantas advertencias y suscribirá cuantos documentos sean 
necesarios con dichas personas, con el fin de asegurar el cumplimiento de estas obligaciones, así como del 
cumplimiento de las medidas de seguridad correspondientes, incluidas las que consten en los documentos 
de seguridad de las dependencias de la Comunidad de Madrid en las que, en su caso, hubieran de desarrollar 
su trabajo.  
 
A estos efectos, el Encargado se compromete a llevar un listado del personal/personas autorizadas para 
tratar los datos personales, que estará en todo momento a disposición del Responsable. 
 
La Comunidad de Madrid se reserva el derecho al ejercicio de las acciones legales oportunas en caso de que, 
bajo su criterio, se produzca un incumplimiento de dichos compromisos. 
 
El Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa del cumplimiento de 
las obligaciones anteriormente señaladas. 
 
Séptima. Obligaciones del encargado del tratamiento. 
 
El Encargado del tratamiento asume, junto al resto de las contenidas en el presente acuerdo, las siguientes 
obligaciones: 

- Acceder, utilizar y destinar los datos personales objeto de tratamiento, o los que recoja para su 
inclusión, sólo para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso podrá utilizar los datos para 
fines propios.  

- Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del Responsable del tratamiento conforme al 
contenido de este encargo y a, en su caso, las instrucciones que le pueda especificar en concreto. Si 
el Encargado considera que alguna de las instrucciones recibidas infringe el RGPD, la LOPDGDD o 
cualquier otra disposición en materia de protección de datos de la Unión Europea o de los Estados 
miembros, informará inmediatamente al Responsable. 

- Facilitar, en el momento de la recogida de los datos, la información relativa a los tratamientos de 
datos que se van a realizar. La redacción y el formato en que se facilitará la información se debe 
consensuar con el Responsable antes del inicio de la recogida de los datos. 

- Asumir la condición de Responsable del tratamiento en caso de que destine los datos a otra finalidad 
distinta del cumplimiento del objeto del encargo, los comunique o los utilice incumpliendo sus 
estipulaciones o las obligaciones de la normativa vigente, respondiendo de las infracciones en las 
que hubiera incurrido personalmente. 

- No permitir el acceso a los datos de carácter personal responsabilidad del Responsable a ningún 
empleado o persona que no tenga la necesidad de conocerlos para el desarrollo y correcto 
cumplimiento del objeto del encargo suscrito. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

27
39

53
86

12
60

83
11

84
60



 

14 
 

- No revelar, transferir, ceder o de otra forma comunicar los datos de carácter personal 
responsabilidad del Responsable, ya sea verbalmente o por escrito, por medios electrónicos, papel 
o mediante acceso informático, ni siquiera para su conservación, a ningún tercero, salvo que exista 
autorización o instrucción previa del Responsable, que deberá constar, en todo caso, por escrito. 
A estos efectos, el Encargado podrá comunicar los datos a otros Encargados del tratamiento del 
mismo Responsable, de acuerdo con las instrucciones de dicho Responsable. En este caso, el 
Responsable identificará, de forma previa y por escrito, la entidad a la que se deben comunicar los 
datos, los datos concretos a comunicar y las medidas de seguridad a aplicar para proceder a la 
comunicación.  

- Tratar los datos personales dentro del Espacio Económico Europeo u otro espacio considerado por 
la normativa aplicable como de seguridad equivalente, no tratándolos fuera de este espacio ni 
directamente ni a través de subencargado/s autorizado/s conforme a lo establecido en el encargo 
suscrito o demás documentos convencionales que pudieran adicionarse o complementar al mismo, 
salvo que esté obligado a ello en virtud del Derecho de la Unión o del Estado miembro que le resulte 
de aplicación.  
En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea el Encargado se vea obligado 
a llevar a cabo alguna transferencia internacional de datos, informará por escrito al Responsable de 
esa exigencia legal, con antelación suficiente a efectuar el tratamiento, y garantizará el 
cumplimiento de cualesquiera requisitos legales que sean aplicables al Responsable del tratamiento, 
salvo que el Derecho aplicable lo prohíba por razones importantes de interés público.  

- Adoptar y aplicar las medidas de seguridad estipuladas en el artículo 32 del RGPD y en el Real 
Decreto vigente por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad (ENS), que garanticen la 
seguridad de los datos de carácter personal responsabilidad del Responsable y eviten su alteración, 
pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del estado de la tecnología, la 
naturaleza de los datos  almacenados y los riesgos a que estén expuestos, ya provengan de la acción 
humana o del medio físico o natural. 

- Garantizar, a lo largo de toda la vigencia del encargo, la formación necesaria en materia de 
protección de datos personales de las personas autorizadas para tratar datos personales. 

- En caso de estar obligado a ello por el artículo 30 del RGPD y 31 de la LOPDGDD, el Encargado 
mantendrá un registro, incluso en formato electrónico, de todas las categorías de actividades de 
tratamiento efectuadas por cuenta del Responsable, que contenga la información exigida por el 
artículo 30.2 del RGPD. 

- Asistir al Responsable del tratamiento, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento, a través 
de medidas técnicas y organizativas apropiadas, para que este pueda cumplir con su obligación de 
responder a las solicitudes que tengan por objeto el ejercicio de los derechos de los interesados en 
los términos dispuestos en la cláusula undécima del presente acuerdo, y le ayudará a garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 32 a 36 del RGPD, teniendo en cuenta 
la naturaleza del tratamiento y la información a disposición del Encargado. 

- Colaborar con el Responsable en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de medidas de 
seguridad, comunicación y/o notificación de brechas (logradas e intentadas) de medidas de 
seguridad a las autoridades competentes o los interesados, y colaborar en la realización de 
evaluaciones de impacto relativas a la protección de datos personales y consultas previas al respecto 
a las autoridades competentes cuando proceda, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y 
la información de la que disponga, y de conformidad con las disposiciones contenidas en la cláusula 
novena del presente acuerdo. 

- Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la normativa de protección de Datos 
Personales y del deber de responsabilidad activa, como, a título de ejemplo, certificados previos 
sobre el grado de cumplimiento o resultados de auditorías, que habrá de poner a disposición del 
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Responsable, a requerimiento de este. Asimismo, durante la vigencia del acuerdo, pondrá a 
disposición del Responsable toda información, certificaciones y auditorías realizadas en cada 
momento. Igualmente, proporcionará al Responsable cuantos datos o documentos le sean 
requeridos en los controles, auditorías o inspecciones que realice en cualquier momento el propio 
Responsable del tratamiento u otro auditor autorizado por este. 

- En caso de estar obligado a ello por el artículo 37.1 del RGPD y por el artículo 34 de la LOPDGDD, 
designar un Delegado de Protección de Datos y comunicar su identidad y datos de contacto al 
Responsable, así como cumplir con el resto de requerimientos establecidos en los artículos 37 a 39 
del RGPD y 35 a 37 de la LOPDGDD. En los mismos términos se procederá en caso de que la 
designación haya sido voluntaria. 
Asimismo, el Encargado habrá de comunicar la identidad y datos de contacto de la(s) persona(s) 
física(s) designada(s) por el mismo como su/s representante(s) a efectos de protección de los Datos 
Personales, responsable(s) del cumplimiento de la regulación del tratamiento de datos personales, 
en las vertientes legales/formales y en las de seguridad. 

- Respetar todas las obligaciones que pudieran corresponderle como Encargado del tratamiento con 
arreglo al RGPD y a la LOPDGDD, o de cualquier otra disposición o regulación complementaria que 
le fuera igualmente aplicable. 

 
Octava. Obligaciones del responsable del tratamiento. 
 
 El Responsable manifiesta y hace constar a los efectos legales oportunos que: 

a) Cumple con todas sus obligaciones en materia de protección de datos como responsable del 
tratamiento y es consciente de que los términos de este encargo en nada alteran ni sustituyen las 
obligaciones y responsabilidades que sean atribuibles al Responsable del Tratamiento como tal. 

b) Supervisa el tratamiento y el cumplimiento de la normativa de protección de datos por parte del 
Encargado del Tratamiento. 

 
Novena. Medidas de seguridad y violación de la seguridad. 
 
Teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación y la naturaleza, el alcance, el contexto y 
los fines del tratamiento, así como riesgos de probabilidad y gravedad variables para los derechos y 
libertades de las personas físicas, el Encargado del tratamiento aplicará las medidas técnicas y organizativas 
apropiadas para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo, que en su caso incluya, entre otros: 

a) La seudonimización y el cifrado de datos personales. 
b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes 

de los sistemas y servicios de tratamiento, así como la disponibilidad y el acceso a los datos 
personales de forma rápida en caso de incidente físico o técnico. 

c) Un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las medidas técnicas 
y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 

d) Un catálogo de medidas de seguridad reconocido en normativas o estándares de seguridad de la 
información. 

 
Al evaluar la adecuación del nivel de seguridad, el Encargado tendrá en cuenta los riesgos que presente el 
tratamiento de datos, en particular como consecuencia de la destrucción, pérdida o alteración accidental o 
ilícita de datos personales transmitidos, conservados o tratados de otra forma, o la comunicación o acceso 
no autorizados a esos datos. 
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El Encargado del Tratamiento permitirá y contribuirá a la realización de controles, auditorías e inspecciones, 
por parte del Responsable del tratamiento o de otro auditor autorizado por este. 
 
Asimismo, en caso de modificación de la normativa vigente en materia de protección de datos o de otra 
normativa relacionada y que resultase aplicable al tratamiento objeto del encargo de referencia, el 
Encargado garantiza la implantación y mantenimiento de cualesquiera otras medidas de seguridad que le 
fueran exigibles, sin que ello suponga una modificación de los términos de este encargo. 
 
En caso de violación de la seguridad de los datos personales en los sistemas de información utilizados por el 
Encargado para la prestación de los servicios objeto del encargo, este deberá comunicarla al Responsable, 
sin dilación indebida, y a más tardar en el plazo de 24 horas desde que se tenga constancia de la misma, 
juntamente con toda la información relevante para la documentación y comunicación de la incidencia o 
cualquier fallo en su sistema de tratamiento y gestión de la información que haya tenido o pueda tener, que 
ponga en peligro la seguridad de los datos personales, su integridad o su disponibilidad, así como cualquier 
posible vulneración de la confidencialidad como consecuencia de la puesta en conocimiento de terceros de 
los datos e informaciones obtenidos durante la ejecución del encargo. Comunicará con diligencia 
información detallada al respecto, incluso concretando qué interesados sufrieron una pérdida de 
confidencialidad, todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo 33.3 del RGPD. 
 
En tal caso, corresponderá al Responsable comunicar las violaciones de seguridad de los datos a la Autoridad 
de Protección de Datos y/o a los interesados conforme a lo establecido en la normativa vigente. Y en 
cualquier otro caso cuando así sea de aplicación conforme a lo establecido en la normativa vigente. 
 
Décima. Destino de los datos al finalizar el encargo. 
 
Una vez cumplido o resuelto el encargo y, en consecuencia, finalizado el encargo, el Encargado devolverá al 
Responsable del tratamiento los datos de carácter personal y, si procede, los soportes donde consten, una 
vez cumplida la prestación. La devolución debe comportar el borrado total de los datos existentes en los 
equipos informáticos utilizados por el encargado. No obstante, el Encargado puede conservar una copia, con 
los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la 
prestación. 

No obstante, el Responsable del Tratamiento podrá requerir al encargado para que, en lugar de las 
actuaciones anteriormente señaladas, cumpla con la opción a) o b) que se indican a continuación: 

a) Devolver al Encargado que designe por escrito el Responsable del tratamiento los datos de carácter 
personal y, si procede, los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación.  
La devolución debe comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos 
utilizados por el encargado. No obstante, el Encargado puede conservar una copia, con los datos 
debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución del 
encargo. 

b) Destruir los datos, siempre que no exista previsión legal que exija la conservación de los datos, en 
cuyo caso no podrá procederse a su destrucción.  
Una vez destruidos, el Encargado debe certificar su destrucción por escrito y debe entregar el 
certificado al Responsable del tratamiento. No obstante, el Encargado puede conservar una copia, 
con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de su relación 
con el mismo, destruyéndose de forma segura y definitiva al extinguirse cualquier posible 
responsabilidad. 
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Undécima. Ejercicio de derechos ante el encargado de tratamiento (*). 
 
El Encargado deberá dar traslado al Responsable de cualquier solicitud de ejercicio del derecho de acceso, 
rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de los datos y a no ser objeto 
de decisiones individualizadas automatizadas, efectuada por un interesado cuyos datos hayan sido tratados 
por el Encargado con motivo del cumplimiento del encargo, a fin de que se resuelva en los plazos 
establecidos por la normativa vigente. 
 
El traslado de la solicitud al Responsable deberá hacerse con la mayor celeridad posible y en ningún caso 
más allá del día laborable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su caso, con la 
documentación y otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud que obre en su 
poder. 
 
Asimismo, el Encargado deberá tramitar cualquier instrucción relativa a derechos de acceso, rectificación, 
supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de los datos y a no ser objeto de decisiones 
individualizadas automatizadas, que reciba a través del Responsable, a la mayor celeridad posible, y siempre 
dentro del plazo máximo de dos días hábiles a contar desde la recepción de la solicitud, confirmando por 
escrito tanto la recepción de la solicitud, como la ejecución de la tarea encomendada. 
 
Duodécima. Subencargo del tratamiento. 
 
Con carácter general el Encargado no podrá subencargar las prestaciones que formen parte del objeto de 
este encargo y que comporten el tratamiento de datos personales, salvo los servicios auxiliares necesarios 
para su normal funcionamiento. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que el Encargado necesitara subencargar todo o parte de los servicios 
encargados por el Responsable en los que intervenga el tratamiento de datos personales, deberá 
comunicarlo previamente y por escrito al Responsable, con una antelación de 1 mes, indicando los 
tratamientos que se pretende subencargar e identificando de forma clara e inequívoca la empresa 
subencargada y sus datos de contacto.  
 
El subencargo podrá llevarse a cabo si el Responsable no manifiesta su oposición en el plazo establecido. 
En este último caso, el subencargado, que también tendrá la condición de encargado del tratamiento, está 
obligado igualmente a cumplir las obligaciones establecidas en este documento para el Encargado del 
tratamiento y las instrucciones que dicte el Responsable del Tratamiento. 
 
Corresponde a Encargado del Tratamiento exigir al subencargado el cumplimiento de las mismas 
obligaciones asumidas por él a través del presente documento y seguirá siendo plenamente responsable 
ante el Responsable del Tratamiento en lo referente al cumplimiento de las obligaciones. 
 
El Encargado del Tratamiento está obligado a informar al Responsable de cualquier cambio en la 
incorporación o sustitución de otros subencargados con una antelación de 1 mes, dando así al Responsable 
la oportunidad de oponerse a dichos cambios. 
 
 
 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

27
39

53
86

12
60

83
11

84
60



 

18 
 

 
Decimotercera Responsabilidad. 
 
El Encargado será considerado Responsable del tratamiento en el caso de que destine los datos a otras 
finalidades, los comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones de este encargo, respondiendo de 
las infracciones en las que hubiera incurrido personalmente. 

Para el cumplimiento del objeto del encargo suscrito no se requiere que el Encargado acceda a ningún otro 
dato personal responsabilidad del Responsable del tratamiento y, en consecuencia, no está autorizado en 
caso alguno al acceso o tratamiento de otro dato, que no sean los especificados en dicho texto convencional. 
Si se produjera una incidencia durante la ejecución del encargo que conllevará un acceso accidental o 
incidental a esos datos personales, el Encargado deberá ponerlo en conocimiento del Responsable, en 
concreto de su Delegado de Protección de Datos, con la mayor diligencia y a más tardar en el plazo de 24 
horas.  

 
Las partes responderán de las infracciones en las que hubiesen incurrido personalmente, manteniendo 
indemne a la parte contraria frente a cualquier perjuicio que se derivase de ellas. 

 

 
 

 
 

El Responsable del tratamiento 
(D.G. SERVICIOS SOCIALES) 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:  Fernando Ignacio Ayres Janeiro 

El Encargado del tratamiento 
TRAGSATEC 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: 
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